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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

 7.825/07. Anuncio de la Subsecretaría (División 
de Tramitación de Derechos de Gracia y otros 
Derechos), sobre solicitud de sucesión en el título 
de Conde de Montalbán.

Don Alfonso Bullón de Mendoza y don Carlos-Agus-
tín de Mendoza y Bullón han solicitado la sucesión en el 
título de Conde de Montalbán, vacante por fallecimiento 
de don Carlos Bullón de Mendoza, lo que se anuncia por 
el plazo de treinta días, contados a partir de la publica-
ción de este edicto, a los efectos del artículo 6.º del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por 
el 222/1988, de 11 de marzo, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referi-
do título.

Madrid, 22 de enero de 2007.–La Directora de Divi-
sión, Begoña Córdoba Pereira. 

MINISTERIO DE DEFENSA

 7.332/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas sobre notificación de Reso-
lución de doña Teresa Rodríguez Maldonado.

No habiendo podido notificar a la representante legal 
nombrada por doña Teresa Rodríguez Maldonado, por no 
haberla hallado en el domicilio señalado por la misma a 
efectos de notificaciones, en los dos intentos practicados 
en días y horas diferentes, se le hace saber que por el 
Director general Gerente del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas, y en el expediente incoado para el 
ejercicio del desahucio de la vivienda militar de la que la 
interesada es titular, sita en Granada, calle Manuel de 
Falla, n.º 4, esc. 1.ª, 5.º A, se ha dictado con fecha de 25 
de enero de 2007, resolución de contrato por la causa 
contemplada en el artículo 10.1.e) («No ocupación») de 
la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la 
movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la
Ley 26/1999, de 9 de julio, la presente Resolución agota 
la vía administrativa, y contra la misma podrá formular 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de la presente publicación, Recurso Conten-
cioso-Administrativo, ante la Sala de dicha índole del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o el correspon-
diente al domicilio del interesado, o, potestativamente, el 
recurso de reposición regulado en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, ante esta Dirección General.

Madrid,, 9 de febrero de 2007.–La Instructora, Cristi-
na Úbeda Murillo. 

 7.843/07. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Iniciación del Expe-
diente 208-06-T, instruido por la citada Jefatura 
y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 

notifica a John Albert Soler Montoya con DNI 
78.854.248-J, con último domicilio conocido en C/ Ata-
man Alisios, 11 - 3 A en Santa Cruz de Tenerife, la ini-
ciación del expediente por reintegro de pagos indebidos 
en la nómina de la Jefatura de Intendencia de Asuntos 
Económicos de la Segunda Suige Sur del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 8 de Septiembre de 2006 por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 30 de 
Noviembre de 2006.

Periodo del pago indebido: 9 de Septiembre de 2006-
30 de Noviembre de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: mil tres-
cientos setenta y cinco Euros con cuarenta y cinco Cénti-
mos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.A.E. de la Segunda Suige Sur en la cuenta 
0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el instructor de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el articulo 
38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 7 de febrero de 2007.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, Bo-
letín Oficial del Estado 16), José Luis Ortiz de Zugasti y 
de Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección 
General Sur del Ejército de Tierra. 

 7.844/07. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Iniciación del Expe-
diente 216-06-T, instruido por la citada Jefatura 
y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Joaquín Riquelme Abellan con DNI 
48.546.751-F, con último domicilio conocido en C/ Ma-
drid, 24 - 3.º B en Alcantarilla (Murcia), la iniciación del 
expediente por reintegro de pagos indebidos en la nómi-
na de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos 
de la Segunda Suige Sur del Ejército de Tierra relativo al 
interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 7 de Septiembre de 2006 por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 30 de 
Noviembre de 2006.

Periodo del pago indebido: 8 de Septiembre de 2006- 
30 de Noviembre de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: mil cua-
trocientos nueve Euros con ochenta y ocho Céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.A.E. de la Segunda Suige Sur en la cuenta 
0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el instructor de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el articulo 
38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 7 de febrero de 2007.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, Bo-
letín Oficial del Estado 16), José Luis Ortiz de Zugasti y 
de Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección 
General Sur del Ejército de Tierra. 

MINISTERIO DEL INTERIOR

 7.720/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a O.M.M., N.I.E. 
X-3648034-G, número expediente 012804230021.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, por el presente anuncio se le 
cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 40, 
de Madrid, el día 12 de marzo del año en curso, para en-
trevista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 1 de febrero de 2007.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 7.721/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a C.R.P., N.I.E. 
X-3631233-Q, número expediente 012804070006.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, por el presente anuncio se le 
cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 40, de 
Madrid, el día 12 de marzo del año en curso, para entre-
vista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
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puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 1 de febrero de 2007.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 7.722/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a C.J.L.P., NIE 
X-3836187-V, número expediente 012808230017.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por el presente anuncio se le cita en la 
Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 40, de Madrid, el 
día 12 de marzo del año en curso, para entrevista con el 
Instructor del expediente, por resultar un trámite indis-
pensable para la Instrucción y Resolución en su solicitud 
de Asilo. Se le comunica que transcurridos tres meses 
desde la fecha de la entrevista, sin que se haya puesto en 
contacto con esta Oficina, se producirá la caducidad de 
su expediente.

Madrid, 1 de febrero de 2007.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 7.723/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a L.M.B.P., NIE 
X-3786111-N, número expediente 012807210002.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se le cita 
en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 40, de 
Madrid, el día 12 de marzo del año en curso, para entre-
vista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 1 de febrero de 2007.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 7.729/07. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se cita a entrevista a 
L.A.S.B., N.I.E. X-3991772-F, número expe-
diente 012811100006.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, por el presente anuncio se le 
cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 40, 
de Madrid, el día 12 de marzo del año en curso, para en-
trevista con el Instructor del expediente, por resultar un 
trámite indispensable para la Instrucción y Resolución en 
su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcurridos 
tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que se haya 

 7.918/07. Resolución de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias, emplazando a don 
Pedro Serrano Martínez, para que se persone en 
el plazo de diez días en el edificio sede de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias.

El Instructor del expediente disciplinario número 2/2007, 
que se sigue a D. Pedro Serrano Martínez, funcionario del 
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, desti-
nado en el Centro Penitenciario de Málaga, al amparo de lo 
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Hace saber: Que por este edicto, se emplaza a D. Pe-
dro Serrano Martínez, funcionario del Cuerpo de Ayu-
dantes de Instituciones Penitenciarias, con último domi-
cilio conocido en el Paseo Tanima, Bloque 12, 8.º B, de 
la localidad de Málaga -29004, para que en el plazo de 
diez días, a contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado y en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Málaga, se persone ante 
esta Instrucción, en el edificio sede de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, C/ Alcalá, n.º 38-40, 
5.ª Planta, de Madrid -28014, de lunes a viernes, en hora-
rio comprendido entre las 9:00 y las 14:00 horas, para 
notificarle los siguientes trámites: Primero.–Acuerdo de 
la Ilma. Directora General de Instituciones Penitencia-
rias, de fecha 22-01-2007, por el que se incoa expediente 
formal de corrección disciplinaria al citado funcionario 
por la posible ausencia injustificada al servicio, desde el 
día 1 de agosto de 2006. Segundo.–Emplazamiento del 
mencionado funcionario para que comparezca ante el 
Instructor del expediente disciplinario n.º 2/2007, a efec-
tos de cumplimentar el trámite a que se refiere el artículo 
34.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado 
por Real Decreto 33/1986, de 10 de enero.

Se apercibe al Sr. Serrano Martínez que de no acudir a 
este requerimiento, proseguirán las actuaciones corres-
pondientes con el perjuicio a que en derecho haya lugar.

Madrid, 12 de febrero de 2007.–María Luisa Cordovi-
lla Pérez, la Subdirectora General de la Inspección Peni-
tenciaria. 

MINISTERIO DE FOMENTO

 7.083/07. Resolución de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla-La Mancha sobre 
anuncio de información pública y convocatoria 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto: «Área de descanso en la A-31, 
P.K. 33+500, ambas márgenes. Término munici-
pal de Pozoamargo. Provincia de Cuenca». Clave: 
39-CU-2660. Término municipal de Pozoamargo.

Por Resolución de fecha 18 de abril de 2006, de la 
Subdirección General de Conservación y Explotación, 
por delegación del Director General de Carreteras (Reso-

puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 1 de febrero de 2007.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

lución 11.03.1993) se aprueba el proyecto de construc-
ción anteriormente indicado y con la misma fecha se or-
dena a esta Demarcación la incoación del expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados 
por la ejecución de las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 31 
de diciembre), que modifica la Ley 25/1988, de 29 de 
julio, de Carreteras, en sus artículos 8.1 y 2, a cuyo tenor 
se declara de urgencia la ocupación de los bienes por la 
expropiación forzosa a que dé lugar la aprobación de los 
proyectos de carreteras estatales. La tramitación del co-
rrespondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, 
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los 
artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
(en adelante LEF), de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las 
facultades que le otorga el artículo 98 de la LEF y atendien-
do a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su ar-tículo 52, ha 
resuelto convocar a los propietarios que figuran en la rela-
ción que a continuación se detalla y que se hará pública 
además, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca y 
que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Pozoamargo, así como en el de esta De-
marcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha, 
sita en la plaza Santa Clara, 7, C.P. 45071 de Toledo, y en la 
Unidad de Carreteras de Cuenca, sita en la C/ Ramón y Ca-
jal, n.° 53, C.P. 16071 de Cuenca, para que asistan al levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación en los lugares, 
días y horas que a continuación se indica:

Ayuntamiento de Pozoamargo: Día 6 de marzo de 2007, 
a las 11:00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del 
señalamiento a los interesados, mediante citación indivi-
dual y a través de la inserción del correspondiente anuncio 
en los periódicos El Día de Cuenca y La Tribuna.

Las publicaciones anteriormente señaladas, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, servirán como notificación a los 
titulares de bienes y derechos afectados que sean descono-
cidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18, 19.2 de la LEF para que en el plazo
de 15 días desde la última de las publicaciones de los 
medios antes citados (que, conforme establece el artícu-
lo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán 
prorrogarse hasta el momento en que se proceda al levan-
tamiento de las citadas actas previas a la ocupación), los 
interesados podrán formular, por escrito, ante esta De-
marcación de Carreteras sita en la plaza de Santa Clara, 7, 
C.P. 45071 Toledo y en la Unidad de Carreteras de Cuen-
ca sita en la C/ Ramón y Cajal, n.° 53, C.P. 16071 de 
Cuenca, alegaciones a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Toledo, 31 de enero de 2007.–El Jefe de la Demarca-
ción, Fco. Javier González Cabezas 


